
  

 

 

 

 

Fecha: 20 de septiembre de 2022 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: E21-0122 

AM 

 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización  de los trabajos del expediente E21-0122, relativo al mantenimiento de 

arbolado y palmeras en el puerto de Palma. 

 

Reunida la comisión técnica constituida por D. Joan M. Llaneras Pascual, Jefe de Departamento de 

Conservación de Infraestructuras y SS.MM., Ingeniero Industrial, y por D. Antonio Martín Vidal, 

responsable de mantenimiento de obra civil, Ingeniero de Edificación, según lo dispuesto en el 

artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar 

de las proposiciones a valorar mediante juicios de valor para la contratación de los trabajos del 

expediente E21-0122, relativo al mantenimiento de arbolado y palmeras en el puerto de Palma, 

según designación de fecha 28 de junio de 2022  proceden a estudiar y valorar las ofertas que han 

sido admitidas. 

ANTECEDENTES: 

En  sesión celebrada por la mesa de contratación el 3 de agosto de 2022, fueron examinadas y 

admitidas las proposiciones presentadas por las empresas: 

- Eulen, S.A. 

- UTE Urbaser-Logística Urbana 

- UTE Avanza-Dealsur 

Remitiendo la mencionada mesa  a ésta comisión técnica   la documentación contenida en el sobre 

B, para su examen y valoración. 

Así pues, vistas por quienes sucriben  las ofertas técnicas de las licitadoras, 

 

INFORMAN: 

Primero.- Que las empresas admitidas: UTE Urbaser-Logística Urbana, y UTE Avanza-Dealsur 

han presentado oferta según el pliego de condiciones; mientras que la empresa Eulen, S.A., también 

admitida,  no ha ajustado su oferta técnica  en su presentación  a lo establecido en las condiciones 
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del epígrafe:  “limitación de número de páginas de documentación técnica” del cuadro de 

características del Pliego de condiciones expediente de contratación que nos ocupa. 

Segundo.- Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los 

abajo firmantes que se adjunta a este informe como anejo, la puntuación técnica (PT)  que han 

obtenido  las ofertas de las empresas admitidas son las siguientes:  

Empresa 
PT 

(sobre un máximo de 45 

puntos) 
Eulen, S.A. 38,40 

UTE Urbaser-Logística Urbana 38,03 

UTE Avanza-Dealsur 37,90 

 Sin más que añadir a lo arriba indicado se expide el presente informe en Palma, a 20 de septiembre 

de 2022. 

 

La comisión técnica, 

El responsable de mantenimiento 

de obra civil,  

Firmado digitalmente por  

D. Antonio Martín Vidal 

El jefe de Departemtno de Conservación de 

Infraestructuras y SS.MM. 

Firmado digitalmente por 

D. Joan M. Llaneras Pascual 
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E21-0122

EMPRESA / UTE Propuesta técnica Mejoras ofertadas
Cumplimiento del tiempo 

de respuesta
VT OBSERVACIONES

Equipo humano Medios técnicos

20 7,5 7,5 2,5 7,5 45

INACEPTABLE ≤ 27

SUFICIENTE > 27

VALORACIÓN TÉCNICA

1 GRUPO EULEN 18,00 6,90

Medios humanos y técnicos

SUFICIENTE

2 URBIENT-URBASER 17,00 6,90 38,03 SUFICIENTE

38,406,00

7,50

2,25 5,25

2,50 4,13

El documento presentado para la justificación de la Memoria Técnica
cuenta con un formato diferente al solicitado en el cuadro de
características (se admite DIN A4 y algunas páginas en DIN A3 para la
representación de gráficos, cronogramas, cuadros resumenes, etc.),
dicho informe presenta un tamaño de hoja de 396x280 mm, medida
superior al DIN A4. Los demás documentos se ajustan a lo marcado
en el CC. 

SUFICIENTE3 AVANZA-DEALSUR 16,00 6,90 2,25 5,25 37,907,50



Peso GRUPO EULEN URBIENT-URBASER AVANZA-DEALSUR

20 18,00 17,00 16,00

10 8,00 9,00 10,00

5 5,00 4,00 3,00

5 5,00 4,00 3,00

15 12,90 14,40 14,40

7,5 6,90 6,90 6,90

2.1.1. Responsable Técnico del equipo de trabajo y dirección técnica del 

contrato
4,5 4,50 4,50 4,50

2.1.2. Resto del equipo de trabajo adscrito 3 2,40 2,40 2,40

7,5 6,00 7,50 7,50

2,5 2,25 2,50 2,25

1,25 1,25 1,25 1,00

3.1.1. Definir niveles de umbrales (incidencia baja, media, alta) 0,625 0,625 0,625 0,625

3.1.2. Indicar como se controlarán estos niveles de umbrales (monitoreo 

visual, trampas, capturas, etc.)
0,625 0,625 0,625 0,375

1,25 1,00 1,25 1,25

7,5 5,25 4,13 5,25

7,5 5,25 4,13 5,25

45 38,40 38,03 37,90

PUNTUACIÓN ORDINAL 1 2 3

4.1. Descripción detallada de las fases (metodología) que se va a realizar 

para el cumplimiento del tiempo de respuesta indicado en el presente pliego, 

que incluya: medios humanos, técnicos, duración de actividades, distancias, 

horarios, organización de equipos, etc. (7,5)

Valoración Técnica VT

2.1. Adecuación de los perfiles del personal propuesto en función de su 

experiencia y dedicación en el caso del Responsable del contrato y del resto 

del equipo. (7,5)

2.2. Descripciones técnicas de la maquinaria que será utilizada para el 

contrato, se valorarán mejoras en la oferta de las características en la 

maquinaria (aumento de potencia, más sostenibles, mejoras de capacidad, 

etc.). No se valorará la cantidad ya que se debe aportar la marcada en el 

contrato como mínimo (7,5)

3. Mejoras ofertadas (2,5)

3.1. Mejoras respecto la definición de umbrales y control de niveles de 

plagas. (1,25)

3.2. Aportación al equipo de, al menos, un perfil experto en cualquiera de los 

siguientes campos específicos: paisajismo, arboricultura o riego, específicos 

en el área del contrato (1,25)

4. Cumplimiento del tiempo de respuesta (7,5)

2. Medios humanos y maquinaria (15)

E21-0122 "MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO Y PALMERAS EN EL 

PUERTO DE PALMA"

1. Memoria técnica (20)

1.1. Descripción de la metodología y criterios para la realización del servicio 

de mantenimiento preventivo (10)

1.2. Gestión integrada de plagas. Descripción detallada, planificación y 

criterios que se van a llevar a cabo para prevenir plagas (tener en cuenta 

plagas típicas, picudo, psila, pulgón y cochinilla) y en caso necesario cómo 

se van a tratar de manera correctiva. (5)

1.3. Inspección. Explicación de cómo se realizará la inspección preventiva 

mensual (ruta, puntos, detalles, etc.) (5)



E21-0122 "MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO Y PALMERAS EN EL 

PUERTO DE PALMA"
Criterios Peso Puntuación Comentarios Puntuación Comentarios Puntuación

1. Memoria técnica (20) 1.1+1.2+1.3 100 90,00 85,00 80,00

1.3. Inspección. Explicación de cómo se realizará la inspección preventiva 

mensual (ruta, puntos, detalles, etc.) (5)

- Metodología de la inspección mensual

o Muy detallada: 25 puntos 

o Detallado: 20 puntos

o General: 15 puntos

o Poco detallada: 10 puntos

25 25

Monitorización de plagas y/o enfermedades: marcan protocolos para detección de Xyllella fastidiosa, araña roja, pulgón, psila del ficus, cochinilla, tigre del plátano,

procesionaria del pino, oruga barrenadora de las palmeras. En cada una de las fases se especifica la periodicidad de la inspección, y como se van a llevar a cabo el

seguimiento de poblaciones, teniendo en cuenta si se requiere de tomas de muestras, instalación de trampas para el seguimiento de poblaciones o para la captura

masiva, seguimiento visual, etc. Además, indican exactamente en algunos casos, como es el de la procesionaria del pino, las épocas del año en las que se hará el

seguimiento y los diferentes tipos de acciones que se realizarán en cada una de las épocas (instalación de trampas, rutas para detección de bolsones, detección de

fauna auxiliar…) coincidiendo con el ciclo biológico de la plaga.  

Rutas de inspección: Se indica que las rutas propuestas tienen una periodicidad quincenal, aunque son susceptibles de modificación según el estado sanitario de la

vegetación. Explican que para el trazado de las rutas propuestas se ha analizado la distribución de las especies que presentan más abundancia o problemática en las

zonas. Presentan una propuesta visual con la ruta propuesta (con fotografías que delimitan las diferentes zonas) para realizar las inspecciones de seguimiento de las

diferentes plagas. Indican cada cuanto tiempo se van a llevar a cabo dichas rutas por parte del personal. Separan por colores de manera clara y gráfica las siguientes

zonas indicando en cada una de ellas las especies vegetales que están ubicadas y las diferentes plagas sobre las cuales se realizará el seguimiento, especificando

la metodología que se seguirá para realizar este seguimiento: zona Dique del este (seguimiento de procesionaria, cochinilla, pulgón y psila), zona Portuaria (separa

las plagas por especies arbóreas y palmeras), zona Lonja-Gabriel Roca (Según especie y posible afectación de plagas), zona Mollet (separa las plagas por especies

arbóreas y palmeras), zona Av. Argentina-Gabriel Roca, zona Gabriel Roca, zona Can Barbarà, zona Estación Marítima, zona Dique del oeste.

Se explica de manera muy detallada la metodología de las inspecciones preventivas, marcando protocolos para las plagas más comunes y especificando

periodicidades de inspecciones para cada una y como se llevará el seguimiento, toma de muestras, trampas, etc. se indican rutas de inspección con

fotografías delimitando zonas y especificando las diferentes plagas a inspeccionar en cada una de ellas. Puntuación: metodología muy detallada = 25

puntos

20

Primeramente, se indica que la inspección preventiva mensual la realizará el Responsable Técnico Agrónomo de la empresa la última

semana de cada mes, para poder entregar el informe la primera semana del mes siguiente. En la visita se revisarán todas las zonas del

Puerto. Se asegura que se realizará más de una visita al mes ya que también se encargará de la supervisión de los trabajos y la coordinación

del equipo de trabajo de campo. Se indica que, puntualmente, se contará con la presencia de diferentes expertos durante la visita mensual

para organizar diferentes aspectos clave:

- Técnico especializado en riego antes de la época estival para planificar los riegos en verano.

- Paisajista en la época de otoño para la planificación de las plantaciones

- Especialista de arboricultura antes de invierno para planificar las podas y recomendaciones en arbolado y palmeras.

Se propone la realización de reuniones mensuales con el Responsable del Contrato para mantener una comunicación fluida en el desarrollo

del contrato. 

Se adjunta un gráfico con la ruta de la inspección mensual, indicando el orden de las zonas en que se realizará la visita.

Por último, se indica la metodología de la realización de informes y la gestión de inventario. Se explica que la UTE realizará cuantos informes

sean necesarios, con el mínimo contemplado en el Pliego. Además, durante los dos primeros meses de realizará o actualizará el inventario

de especies del Puerto y, posteriormente, se realizarán cuadros de planificación de los trabajos. Se indica que, una vez realizada la

inspección mensual, la UTE realizará las PDS que sean necesarias quedando a la espera de validación por parte de la APB. Una vez

aprobadas se realizarán las actuaciones necesarias quedando reflejadas en GMAO. Se explica que cuando el Técnico del servicio planifique

los trabajos se gestionarán los permisos OCAE, reserva de estacionamiento, etc. al final de la jornada los operarios comunicarán al técnico

todas las incidencias del día y partes de trabajo para la elaboración del informe mensual y para cerrar las PDS pertinentes.

En los anejos se adjunta una tabla con los informes que se realizarán y su contenido. También se adjunta una ficha de inspección con los

aspectos que se inspeccionarán a los ejemplares o zonas de arbolado y palmeras durante las visitas mensuales.

Se explica de manera detallada la metodología a seguir para realizar las inspecciones preventivas, indicando la ruta que se realizará

pero sin especificar particularidades de las zonas. Los procedimientos están explicados de manera clara. Puntuación: metodología

detallada: 20 puntos

15

Se indica que, como parte de los informes mensuales que se deben elaborar, se realizará una inspección mensual donde se

recogerá el estado del arbolado y palmeras que, posteriormente, se volcarán en GMAO y en los informes mensuales. Se menciona

que a estas inspecciones se les sumarán los 5 test de tracción que se realizarán por un experto arborista.

Seguidamente, se procede a definir una serie de aspectos que se tendrán en cuenta a la hora de realizar la inspección mensual.

Una vez definidos se da una escala de puntuación para valorar el estado la zona inspeccionada:

- Poda y formación: se indica que se valorará si los ejemplares están bien formados y sin ramas secas, y se contemplan también los

árboles que presenten deficiencias que impliquen riesgo o molestia. La escala de puntuación se divide en óptimo (ejemplares bien

formados), normal (más del 80% de los ejemplares bien formados y sin ramas secas o inflorescencias maduras, sin existencia de

riego), regular (sólo el 50% de los ejemplares en buen estado, sin existencia de riesgo) y crítico (presencia de ramajeo

fructificaciones que supongan peligro o molestia)

- Estado fitosanitario: se valorará la ausencia de plagas y enfermedades mediante análisis visual. En cuanto a la puntuación, se

divide en óptimo (ausencia de afecciones y existencia de lucha biológica efectiva), normal (más del 80% de los ejemplares sanos o

con afección normal y lucha biológica efectiva), regular (entre el 50% y el 80% de los ejemplares no presentan ningún tipo de

afección o con afección normal y existencia de lucha biológica efectiva) y crítico (menos del 50% de los ejemplares no presentan

afecciones o afección normal y existencia de lucha biológica efectiva)

Se explica la metodología de inspección de manera general, detallando la información que se recogerá. Se definen los

aspectos que se evaluarán en las inspecciones definiendo escalas de puntuación para ellos según el estado de los

ejemplares o zonas. No se adjuntan rutas de inspección ni particularidades de las zonas. Puntuación: metodología general

= 15 puntos

2. Medios humanos y maquinaria (15) 2.1+2.2 100 86,00 96,00 96,00

2.1. Adecuación de los perfiles del personal propuesto en función de su 

experiencia y dedicación en el caso del Responsable del contrato y del resto 

del equipo. (7,5)

2.1.1+2.1.2 50 46 46 46

E21-0122 GRUPO EULEN URBIENT-URBASER AVANZA-DEALSUR

1.2. Gestión integrada de plagas. Descripción detallada, planificación y 

criterios que se van a llevar a cabo para prevenir plagas (tener en cuenta 

plagas típicas, picudo, psila, pulgón y cochinilla) y en caso necesario cómo 

se van a tratar de manera correctiva. (5)

- Metodología de la GIP:

o Descripción detallada: 10 puntos

o Descripción general: 5 puntos

- Planificación de la GIP: 5 puntos

- Criterios para prevención de plagas: detallados 5 puntos; generales 3 puntos

- Correctivos contra plagas: 5 puntos

Definen mantenimiento preventivo. Marcan como criterio las programaciones, información del contrato e inventario actual. 

Inventario inicial: detallan personal al que van a destinar, los formatos que se entregará para subida a GMAO. Realizan propuesta de 

codificaciones según los cambios que se han producido después de la realización del pliego de condiciones, separadas por zonas. 

Luego de realizar la actualización del inventario, indican que se va a proceder a la programación de trabajos. Marcan como criterios 

seguir las normas NTJ14C Se portan como anexo las fichas técnicas de los productos propuestos aprobados por el Ministerio 

(MAPA). 

Mencionan de forma genérica las inscripciones de ROPO, RETO y ROMA, así como en colaboración con vertederos autorizados 

SIGFITO.  

Trazabilidad de residuos: la definen, marcan la importancia de la gestión de residuos, explican cómo se va a llevar a cabo la gestión 

de residuos (informe diario con días, lugar, fecha, código de etiqueta). Mencionan que tuenen certificación ISO 9001 Y 14001, así 

como OHSAS 45001 (seguridad y salud en el trabajo). Para las programaciones han mencionado que se han tenido los rendimientos 

del pliego y que hay bastante holgura por lo que pueden mejorar los rendimientos de trabajo. Presentan documentación del 

SIGFITO, tratamientos fitosanitarios y de los certificados de calidad. 

Separa los siguientes apartados: 

- Señalización y aviso a los ciudadanos: determina criterios para el correcto funcionamiento de todas las operaciones, con carteles 

informativos, balizamiento de la zona, inspecciones por parte del Responsable Técnico, señalización, desvío de circulación. 

- Poda anual de arbolado: definición y criterios para podar, descripción de las labores. En la descripción especifica el número exacto 

de unidades separadas según el tipo de arbolado (caduco, coníferas o arbustos de porte arbóreo). Mencionan el criterio de la época 

de podas, pero no mencionan concretamente cuándo, pero si marcan hasta que fecha como máximo se van a ejecutar.  Detallan de 

forma concreta al perfil de asesoramiento que va a dedicarse al contrato y los años de experiencia. Tienen criterios claros a la hora 

de definir cómo se van a ejecutar las podas, portando un listado de las cuestiones que se tendrán que tener en cuenta, así como los 

recursos necesarios, incluidos personal y maquinaria específica. El criterio principal radica en las indicaciones de NTP 1.119 para la 

seguridad en los trabajos de poda en árboles. 

Para la programación de los trabajos han estimado los rendimientos del pliego y han obtenido el tiempo estimado de trabajo. 

- Poda bienal de arbolado: especifican concretamente las unidades a ejecutar incluyendo las especies, y mencionan que los 

recursos y las recomendaciones son las mismas que en apartado de podas anuales. Adjuntan la programación de trabajos 

destinado a horas del personal y el total de horas que se van a tardar para realizar el total de las unidades, así como las horas que 

van a realizar tanto el peón como el oficial podador. Han calculado en función de estos rendimientos concretamente las fechas 

exactas del año. 

- Tratamientos fitosanitarios preventivos en arbolado: teniendo en cuenta como criterio la GIP. Realizando seguimiento de plagas, 

umbrales de actuación, etc., en el caso de productos químicos marcan criterios de prioridad, decantando hacia aquellos más 

inocuos y menos agresivos, así como para los métodos de aplicación. Mencionan las plagas que más afectan a las especies 

principales. Marcan una estimación concreta de unidades para realizar tratamientos anuales. Exponen propuestas concretas de 

productos a utilizar en diferentes casos, permitidos a fecha de la propuesta. Presentan un listado con la propuesta de productos 

comerciales y características. Detallan en forma de listado los recursos de personal y maquinaria y medios que se van a utilizar para 

este trabajo. Mencionan que se llevara al día un cuaderno de campo fitosanitario. 

- Tratamiento de limpieza de arbolado: definen la limpieza foliar e indican como se va a realizar (medios), y metodología. 

Programación de los trabajos, realizan un cálculo de rendimientos e indican los días exactos que se van a tardar en realizar los 

tratamientos apara el total del arbolado previsto (con unidades concretas), así como también detallan los recursos necesarios de 

personal y medios. 

- Retirada de bolsones de procesionaria: Indican la importancia de su retirada a tiempo, explican la problemática y proponen su 

control y manejo. Mencionan la puesta de señalización y equipos a utilizar por ser trabajos en altura. En la programación al igual que 

en apartados anteriores presentan los rendimientos indicando el tiempo de trabajo que se destinaría a esta tarea. 

- Tratamientos fitosanitarios preventivos en palmeras: marcan criterios GIP, definen las plagas más comunes para palmeras y a las 

especies a las que afecta. Especifican el horario en el cual se van a ejecutar las pulverizaciones. Proponen un producto en concreto 

según la legislación vigente y propone también alternativas con otros métodos de aplicación. En la programación se hacen cálculos 

de rendimientos y horas exactas las que además las refleja en un cuadro desde enero hasta diciembre, diferenciando las 

frecuencias anuales según especie y unidades concretas. Define los recursos necesarios tano de personal como de medios. 

- Poda de palmeras: criterios de evaluación de operaciones necesarias según inspección técnica, para definir peligros y patologías. 

Definen criterios concretos de la realización de estas tareas definidas en forma de listado, así como la metodología a llevar a cabo 

indicando tipo de corte, medios humanos y materiales concretos, así como la programación de los trabajos específica, según el 

rendimiento y el personal. 

- Poda de dátiles e inflorescencias: definen las especies a las cuales se les realizara este trabajo y criterios de ejecución con su 

respectiva metodología, describiendo en forma de listado los recursos de personal específico al cual se destinarán estas labores y a 

los medios a utilizar. Adjunta planificación de trabajos con días concretos según rendimiento y personal. 

Describe de manera muy detallada la metodología concretando los pasos a seguir en cada una de las labores, incluyendo 

medios, cálculos de rendimientos, entre otros. También se definen de manera muy detallada los criterios a seguir para 

estos trabajos y, además, presentan propuestas concretas para la gestión del mantenimiento preventivo. Puntuación: 

metodología muy detallada 25 puntos + criterios muy detallados 25 puntos = 50 puntos

Dividen los trabajos en tres grupos: mantenimiento preventivo, correctivo y actuaciones de emergencia o extraordinarias. 

Enumera los procesos de trabajos que consisten en la programación de trabajos (presentación a la DF, informe de programación del mes, informe estado y ordenes 

de trabajo, trabajos mensuales ejecutados e incidencias) y en la señalización y comunicación al ciudadano (señalización cartel informativo, señalización del espacio y 

ordenación). 

Describe detalladamente los criterios para:

- Control de los trabajos: Propone metodología para el control de los trabajos mediante la utilización de una aplicación web para la manipulación de datos, para el 

control diario de los trabajos, actualizando in situ anomalías y recomendaciones, con periocidad semanal, mensual o bimensual. Incorporación de datos a GMAO. 

Incluye datos del plan de riesgos en ficha árbol, formulario de la inspección (mantener, diagnosticar u otra) definida por colores, formulario de evaluación (para 

ejemplares específicos que necesiten evaluación particular), formulario de actuación realizada, historial de inspecciones, evaluaciones y actuaciones. 

- Comunicación con la dirección facultativa: Se detalla el cómo se va a realizar la comunicación con la DF separado en diferentes etapas del contrato (inicio del 

contrato, comunicación diaria, comunicación semanal, comunicación mensual, a los dos meses de iniciar el contrato, al finalizar los tratamientos en palmeras, 

semestral del contrato, comunicación anual, comunicación final, comunicaciones previas).

- Informe de estado inicial: indica la metodología del cómo se va a realizar el informe de actualización de inventario, incluido plazos de entrega, menciona el método a 

utilizar (VTA) incluyendo indumentaria en caso necesario para elaborar plan de arboricultura y plan de control de riesgos. Tanto el inventario como el mantenimiento 

preventivo se van a gestionar por la plataforma de aplicación web. En base a los resultados de los ejemplares recogidos en dicha plataforma se va a emitir un informe 

con las deficiencias y soluciones en cada caso. Además, mencionan la manera de detección de defectos y debilidades en conjunto con los trabajos de 

mantenimiento. Indican cómo se va entregar la información recogida a la APB. 

- Seguridad de los trabajos: indica las características que van a tener los equipos de trabajos. Describen como se va a llevar a cabo la planificación previa para 

cumplir con los temas de señalización, seguridad y salud, evaluando rutas de acceso y salidas, definición del área a balizar, áreas de los vehículos de trabajo, 

- Medidas de prevención y protección

Actuaciones previas al inicio de los trabajos, técnicas de trepa, medidas preventivas frente a otros riesgos descritos. 

Organización del equipo: indican la metodología a seguir para trabajos en altura, incluido número de personal al cual destinarán y sus funciones. 

Equipos de trabajo: indican que los EPIS serán adaptados para cada tarea en particular, además mencionan como irán sus trabajadores en la mayoría del tiempo de 

trabajo. 

Organización del lugar de trabajo: describen detalladamente como se van a organizar las zonas de trabajo y los criterios para dividir cada zona y como se van a 

organizar con el personal destinado para realizar las labores en altura y en tierra. 

Formación específica: mencionan cuáles serán las formaciones que se llevarán a cabo al personal destinado para este contrato. 

Medidas frente a emergencias: indican los criterios de actuación frente a una emergencia y describen los elementos que se van a emplear. 

- Actuaciones de mantenimiento preventivo: incluyen podas anuales de arbolado, poda bienal de arbolado, podas generales en palmeras, poda de hojas, dátiles e 

inflorescencias, saneamiento de palmera. Para ello describen el ámbito, ejecución, maquinaria, personal, frecuencia, época. Describen los criterios a seguir en cada 

una de las etapas. 

Explican de manera muy detallada los criterios para todas las fases del contrato, incluidas las comunicaciones pertinentes, organización del servicio, 

seguridad de los trabajos entre otros. Por otro lado, mencionan de manera genérica la metodología de los trabajos. Puntuación: metodología general 15 

puntos + criterios muy definidos 25 puntos = 40 puntos

25

1.1. Descripción de la metodología y criterios para la realización del servicio 

de mantenimiento preventivo (10)

- Explicación del método de trabajo del servicio

o Muy detallado: 25 puntos

o Detallado: 20 puntos

o General: 15 puntos

o Poco detallado: 10 puntos 

- Criterios para la realización del servicio:

o Muy detallado: 25 puntos

o Detallado: 20 puntos

o General: 15 puntos

o Poco definidos: 10 puntos

50 40 50

25

Tratamientos fitosanitarios: mencionan la normativa exigida y demuestran que la cumplen con las inscripciones (indicando números de registro y fotos de los 

documentos en el apartado de acreditaciones) tanto en el ROPO como para el personal que asesora en materia de gestión integrada de plagas. Disponen de 

personal con carnet de nivel cualificado para la aplicación de fitosanitarios, inscripción en el ROMA, cuenta con un sistema de calidad para los procesos de la 

conservación de zonas verdes según normas ISO 9001 y 14001, el cual está integrado con la PRL. 

Procedimientos de actuación para la prevención y control fitosanitario: mencionan los criterios que seguirán a la hora de la elección de productos fitosanitarios, el 

cual está basado en minimizar la aplicación de productos de síntesis o FITO CERO, con controles según los niveles de tolerancia, para ello se presentará un plan de 

control de monitorización y evaluación, indicando criterios de traspaso de la información a la DF y el horario que se va a aplicar los tratamientos. Realizaran 

documentos de planificación evolutiva. Realizan sub apartados para especificar los criterios generales en GIP, ya sea por control mediante monitorizaciones 

(describe las plagas que se van a monitorizar, utilizando grados de infestación para cada una de ellas), revisiones periódicas y vigilancia de campo, empleo de 

medios auxiliares de detección (trampas, cajas, mesurización de riesgos patológicos, seguimiento, marcación del ejemplar), elección de estrategias de manejo 

sanitario (fito cero, se combinaran control cultural, control biológico, control fitosanitario, gestión de residuos y uso de SIG y seguimiento de la efectividad de los 

tratamientos. 

Criterios que se van a llevar para prevenir plagas y su tratamiento correctivo: en el caso de los tratamientos preventivos indican una tabla con tipo de tratamiento, 

especie a la cual se va a aplicar, la frecuencia, unidades específicas de los árboles o palmeras, y el total de tratamientos. Realizan subapartados para las técnicas y 

sistemas de control, las cuales se dividen en fases: 1- medidas preventivas (evitar que se superen los umbrales de tolerancia), 2- intervención a través de la GIP, 3-  

control químico (indican criterios de elección para materias activas, dosis calendario de actuaciones y registro de productos). A continuación, describen muy 

detalladamente cada una de las siguientes plagas:

Araña roja: fase 1 medidas preventivas (estado vegetativo optimo), fase 2 (criterios de intervención cultural y biológico), fase 3 (criterios para la aplicación de 

productos químicos y justificación). Marcan propuesta de productos concretos y mejoras en la aplicación. Presentan un calendario detallado anual con los meses 

concretos en los cuales se pueden realizar las intervenciones de control biológico y endoterapias. 

Psila de la tipuana: fase 1 medidas preventivas (no aplica), fase 2 (criterios de intervención biológica), fase 3 (criterios para la aplicación de productos químicos y 

justificación). Marcan propuesta de productos concretos y mejoras en la aplicación. Presentan un calendario detallado anual con meses concretos.

Psila del ficus: fase 1 medidas preventivas (gestión de las podas), fase 2 (criterios de intervención biológica, propuesta concreta), fase 3 (criterios para la aplicación 

de productos químicos y justificación). Marcan propuesta de productos concretos y mejoras en la aplicación. Presentan un calendario detallado anual con meses 

concretos para pulverización, endoterapia y control biológico.

Pulgón: fase 1 medidas preventivas (control de especies simbióticas), fase 2 (criterios de intervención biológica, proponiendo diferentes opciones concretas y método 

de gestión), fase 3 (criterios para la aplicación de productos químicos y justificación). Marcan propuesta de productos concretos y mejoras en la aplicación. Presentan 

un calendario detallado anual con meses concretos.

Tigre del plátano: fase 1 medidas preventivas (control del estado fitosanitario), fase 2 (criterios de intervención biológica, productos fitosanitarios no químicos y 

control tecnológico), fase 3 (criterios para la aplicación de productos químicos y justificación, tratamiento curativo). Marcan propuesta de productos concretos y 

mejoras en la aplicación. Presentan un calendario detallado anual con meses concretos para aplicaciones químicas.

Cochinilla: fase 1 medidas preventivas (control abonados), fase 2 (criterios de intervención biológica, proponiendo opciones concretas), fase 3 (criterios para la 

aplicación de productos químicos y justificación). Marcan propuesta de productos concretos y mejoras en la aplicación. Presentan un calendario detallado anual con 

meses concretos.

Procesionaria del pino: fase 1 medidas preventivas, fase 2, fase 3. Marcan propuesta de productos concretos y mejoras en la aplicación. Presentan un calendario 

detallado anual con meses concretos.

Las mismas fases antes definidas con su respectivo calendario también aplica para oruga barrenadora de las palmeras, phytophtora y extractos fitoforticantes. 

Información de los tratamientos: información previa al usuario previa aplicación, preactuaciones, actuaciones durante la aplicación y post aplicación. 

Se describen de manera muy detallada los procedimientos de actuación para la prevención y control de plagas. Se definen de manera clara los criterios 

para la prevención de plagas, así como para su tratamiento correctivo y se especifican las actuaciones a realizar para cada una de las plagas importantes 

del Puerto de Palma, incluida una planificación anual de estas actuaciones. Puntuación: descripción detallada: 10 puntos + planificación 5 puntos + 

criterios de prevención de plagas 5 puntos + correctivos 5 puntos = 25 puntos

20

Separan dos tipologías: mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo. 

Dentro del mantenimiento preventivo incluyen tareas como mantenimiento de arbolado (poda anual, poda bienal, tratamiento fitosanitario 

preventivo, tratamiento funguicida, tratamiento de limpieza con jabón potásico y retirada de bolsones de procesionaria) y mantenimiento de 

palmeras (tratamiento fitosanitario preventivo, poda de hojas, dátiles e inflorescencias). Indican unidades específicas en cada uno de ellos. 

En el mantenimiento correctivo se presenta un cuadro en el cual se especifica concretamente los posibles trabajos a realizar y la cantidad de 

ejemplares a las cuales se les podría aplicar. Incluyen trabajos como: tratamientos fitosanitarios correctivos insecticida y/o funguicida de 

arbolado, riegos de apoyo en árboles y palmeras, saneamiento mecánico de palmeras, aclareo de ramas de arbolado, análisis de riesgo de 

caída de árboles y palmeras-test de tracción, abonado correctivo foliar arbolado, control del estado de las palmeras, aporte tierra vegetal, etc, 

y todos los apartados de índole correctiva marcados en el pliego de condiciones. Indican que por ser los anteriores adjudicatarios conocen 

las zonas y las peculiaridades de cada una, incluida los horarios de comercios, afluencia de usuarios, etc., lo que podría suponer menores 

molestias y rapidez en la ejecución de trabajos. 

Realizan subapartados de:

- Ejecución de los trabajos: los clasifican en trabajos muy urgentes, urgentes y ordinarios. Indican los criterios claramente para determinar 

cada uno de ellos.

- Planificación y equipo humano. Indican los criterios que se llevaran a cabo para realizar las planificaciones de los diferentes trabajos, así 

como para la asignación de personal. 

- Metodología del servicio de mantenimiento preventivo: 

Dentro del mantenimiento de arbolado, se detallan los siguientes apartados: 

• Poda de arbolado, se presentan cuadros con el plan de poda que incluye la objetivo, ámbito y descripción. Dentro de la descripción se 

separan en: poda de formación (se define y se describen los criterios y tipo de poda que se van a ejecutar para este tipo de arbolado), poda 

de mantenimiento (eliminación de interferencias visuales con elementos externos, eliminación de ramas secas y chupones, recortes 

pinzados), poda de restauración (criterios para definir el árbol que presente daños estructurales y poda individualizada para cada ejemplar), 

poda terapéutica (por enfermedades), poda excepcional de emergencia (causas externas), otras podas (terciados, de reordenación, de 

trasplante). Marca normas de referencia como criterio de ejecución NTJ 14C. ejecución de las labores de poda, en este apartado detalla la 

técnica correcta para el corte de una rama (tres pasos), detalla la eliminación de un tocón o rama muerta, eliminación de un brote 

epicórmico, eliminación de una horquilla, reducción de una rama con tiradavias. Destaca también el diagnostico mecánico previo a los 

trabajos, especificando en un cuadro las especies arbóreas y las unidades, detallando época según tipo (caducos o perennes). 

• Poda bienal, detalla el número de ejemplares y las especies según lo que aparece en el pliego de condiciones. 

• Tratamiento fitosanitario preventivo contra plagas: indica criterios según lo que se determine en informes e inspecciones, estimando un 

número concreto de elementos a los cuales se les aplicará tratamientos y frecuencias. Marca el criterio para definir las fechas de actuación y 

detalla de forma genérica tres fechas en el año para aquellas plagas más importantes. Indica que se entregara una propuesta para la gestión 

de plagas al inicio del contrato, así como documentos acreditativos de la realización del tratamiento. Indican la utilización de un cuaderno de 

campo exclusivo para el Puerto de Palma. Especifican el horario y la puesta de señalización previa a los tratamientos.

• Tratamientos fitosanitarios funguicidas: Indican criterios para la aplicación antes de la proliferación de hongos, y con materias activas 

autorizadas, especificando el número de unidades de aplicación. No detalla las materias activas a utilizar o posibles supuestos, ya que 

mencionan que depende de los hongos que ataquen. Especifican las unidades de aplicación y especie para phytophtora, marcados como 

prioridad. Especifican el horario y la puesta de señalización previa a los tratamientos.

• Tratamientos de limpieza en arbolado con jabón potásico: a modo de limpieza foliar. Especifica frecuencias y especies a aplicar con 

número concreto de ejemplares. Indican el horario que se va a ejecutar. 

• Retirada de bolsones de procesionaria: indican frecuencias y el material a utilizar, incluye descripción de la metodología del trabajo. 

• Programa de trabajos en arbolado: presentan un cuadro con los diferentes trabajos en arbolado (poda anual, bianual, trat. Fitosanitario 

preventivo, funguicida, jabón potásico y retirada de bolsones de procesionaria) en el que incluyen exactamente las unidades al año y un 

calendario desde enero a diciembre, marcando los meses que está prevista su ejecución. 

Mantenimiento de palmeras, se detallan unidades y especies, y se separa en los siguientes apartados: 

• Poda palmeras: Plan de poda de palmeras, indican el objetivo, el ámbito y descripción. Dentro de la descripción se separa en poda 

excepcional de emergencia (retirada de hojas rotas o ejemplares con riesgo de caída), poda de palmeras (metodología de retirada de hojas y 

monda del tronco), otras podas (saneamiento). Marca normas de referencia como criterio de ejecución NTJ 14B.

Proponen cambio de frecuencias en la retirada de palmas secas y abatidas, según propia experiencia en el servicio. Marcan específicamente 

la metodología a aplicar en las podas y en qué consisten las labores exactas que se van a llevar a cabo. Mencionan la manera que se va a 

delimitar la zona y señalización. 

• Tratamiento fitosanitario preventivo: detallan el número de tratamientos que se van a realizar según las especies y presentan un cuadro con 

la ejecución de los tratamientos fitosanitarios, en el cual se especifica que lo llevara a cabo personal con carnet de nivel cualificado y básico, 

de forma focalizada, especifica los litros por valona por especie palmácea, EPIS, materiales. Presentan otro cuadro con el mes del año las 

palmeras canarias, palmeras datileras- washingtonias y otras, con la planificación de tratamientos. Mencionan como se van a realizar, 

siguiendo protocolos según legislación. 

Procedimiento de permisos e informe posterior acreditativos de la aplicación (con datos específicos). Especifican el horario. 

• Poda dátiles o inflorescencias: criterios concretos de la metodología a ejecutar, especifican unidades y material, señalización y retirada de 

gestión de residuos. 

• Programa de trabajos en palmeras: presentan un cuadro con los diferentes trabajos en palmeras (retirada de palmas secas e hijuelos, trat. 

fitosanitario preventivo picudo y paysandisia en canarias y resto de palmeras, poda de hojas dátiles e inflorescencias) en el que incluyen 

exactamente las unidades al año y un calendario desde enero a diciembre, marcando los meses que está prevista su ejecución. 

Se han definido de manera muy detallada la metodología de las labores preventivas objeto del servicio y de manera detallada, 

aunque no concreta, los criterios para cada uno de estos puntos. Puntuación: metodología muy detallada 25 puntos + criterios 

detallados 20 puntos = 45 puntos

45

En primer lugar, se hace una introducción a la GIP, mencionando la normativa que lo rige e indicando su objetivo de uso racional y 

minimización de productos fitosanitarios y de favorecer los mecanismos naturales de control de plagas. Se explica que el criterio 

principal para la prevención de plagas en la definición del umbral de intervención para cada una de las plagas, indicándose que 

éstos se definen en el apartado de mejoras.

Seguidamente, se procede a explicar para cada una de las plagas más comunes en el Puerto de Palma las medidas cultures de 

prevención que se propone realizar, así como el control biológico, presentando varias opciones de organismos biológicos de control 

de las plagas (aportan especies en concreto), y una justificación de cuando se usará un producto fitosanitario químico, junto con 

propuestas de productos específicos para cada plaga, haciendo hincapié en el producto y el método de aplicación que menos 

contaminante resulte (endoterapias…). Se adjunta un calendario aproximado para cada plaga contemplada donde se reflejan las 

posibles actuaciones a realizar para cada plaga, donde se indican los meses en los que se actuará sobre esa plaga y el tipo de 

tratamiento que se realizará.

Descripción general de la metodología a utilizar para la GIP. Se adjunta una breve planificación de los tratamientos (tanto 

biológicos como químicos) previstos para las principales plagas tenidas en cuenta. Se mencionan de manera breve, sin 

concretarlos en este apartado, los criterios de prevención de plagas. Tambiés se definen los posibles tratamientos 

correctivos para controlar las plagas . Puntuación: Descripción general de la metodología de la GIP 5 puntos + planificación 

de la GIP 5 puntos + criterios de prevención de plagas 0 puntos + correctivos 5 puntos = 15 puntos

En primer lugar, se da contexto a la Gestión integrada de plagas, nombrando la normativa que la exige, y se definen los objetivos y bases de 

su funcionamiento, que son la utilización de diferentes métodos culturales, físicos, mecánicos, biológicos y químicos, utilizados en tres 

etapas: prevención, evaluación de riesgo y control.

A continuación, se indica que en primer lugar se deben poner en marcha medidas preventivas y, en caso de no ser suficientes, se deben 

implementar medidas de evaluación de riesgo, como monitorización o el establecimiento de umbrales de tolerancia. Si se usan los umbrales, 

se debe realizar una actuación correctiva, siendo preferente los medios físicos (poda, barreras físicas…), biológicas (fauna auxiliar, 

nematodos…) o biotecnológicas (bioplaguicidas, feromonas…). En caso de que estos medios físicos no sean suficientes, se utilizarán 

medios químicos. Se hace referencia a la importancia monitorización tanto de las plagas como de la fauna auxiliar. Se indica que la empresa 

cuenta con un Responsable Técnico con el certificado de Asesor en GIP y amplia experiencia, que apoyará en el control de la sanidad 

vegetal mediante una visita mensual donde realizará el seguimiento de las plagas y la efectividad de las actuaciones realizadas. Se adjunta 

un triángulo con los tipos de medidas anteriormente mencionadas y se procede a explicar en qué consiste cada una de estas etapas:

- Etapa 1: medidas preventivas: en este punto se explica que el arbolado urbano se sitúa en un medio hostil donde hay ciertas variables que 

los hacen más sensibles a plagas y enfermedades (pavimentos, edificios, contaminación…). Hay algunos de estos aspectos que se pueden 

controlar y ayudan a que la vegetación sea más resistente a plagas y enfermedades.

o Especies adecuadas: se indica que es importante elegir correctamente la especie a implantar según el emplazamiento para que la especie 

implantada esté lo más adaptada a las condiciones del lugar.

o Medidas culturales: éstas se engloban en dos grupos las de plantación y las de mantenimiento. Se debe garantizar que el ejemplar a 

implantar esté en buenas condiciones y que tengan un volumen de suelo y un suelo de buena calidad, así como plantarlos de manera 

correcta. En cuanto al mantenimiento, se indica que se deben minimizar las podas una vez que el ejemplar está formado, se debe regar 

durante los primeros años de implantación, realizar acolchados, evitar exceso de arbolado y evitar el uso de fitosanitarios.

o Podas adecuadas y específicas: la poda puede afectar negativamente a los ejemplares si se realizan de manera incorrecta, ya que pueden 

provocar heridas que son puertas de entrada de infecciones y las podas excesivas pueden limitar la capacidad fotosintética de los ejemplares 

haciéndolos más sensibles.

o Aporte de agua y nutrientes: Se hace referencia a la importancia de la disponibilidad de agua y nutrientes para el correcto desarrollo del 

crecimiento de los elementos vegetales.

o Favorecer la fauna auxiliar: se indica la importancia de favorecer la fauna auxiliar para el control de plagas a largo plazo. Se mencionan las 

maneras para favorecer este tipo de insectos y se menciona que el asesor en GIP que disponen puede asesorar en el tipo d plantas son más 

indicadas para alojar y alimentar los enemigos naturales de cada plaga, así como estructuras a utilizar y tipos de gestión de este tipo de 

insectos.

- Etapa 2: evaluación de riesgo: se explica que este segundo pilar de la GIP son una serie de medidas que establecen una estrategia de 

actuación por zona con indicadores definidos para actuar antes de que se creen molestias. Estas medidas son: evaluación de los espacios 

establecimiento de umbrales y monitorización. Se indica que esto se explica en el documento mejoras.  A continuación, se indica que el jefe 

del servicio propuesto es asesor en GIP, por lo que realizará la elaboración de la clasificación de los espacios del Puerto de Palma y una 

serie de inspecciones mensuales para evaluar los niveles de plaga y redactar un informe técnico con los resultados observados. Por último, 

se adjunta una tabla con las plagas más comunes, los medios de prevención propuestos por el contratista, umbrales de prevención, especies 

de fauna auxiliar de cada plaga, medios biológicos, físicos, biotecnológicos, culturales y químicos.

Se describe de manera detallada la metodología de la GIP, ordenando según su preferencia las actuaciones a realizar en cada caso 

y explicando las etapas que se deben seguir para realizar una GIP de manera efectiva. También se definen los tipos de medidas a 

ejecutar para evitar las plagas y para combatirlas llegado el caso. En la planificación adjuntada no aparecen fechas ni épocas para 

las actuaciones. Puntuación: Descripción detallada de la metodología GIP 10 puntos + planificación de la GIP 0 puntos + criterios 

para prevención de plagas 5 puntos + correctivos contra plagas 5 puntos = 20 puntos

15



2.1.1.Responsable Técnico del equipo de trabajo y dirección técnica del 

contrato (3,75)

Adecuación del Responsable del contrato y Dirección Técnica: hasta 30 

puntos

o Perfil adecuado de Responsable Técnico: 15 puntos

o Adjuntan cv: 5 puntos

o Aumentan experiencia mínima: 10 puntos

30 30

Se adjunta un organigrama con la estructura de la empresa en el apartado de organización técnica del servicio, destacando las funciones de cada equipo o persona, 

desde la gerencia hasta los operarios del equipo de poda y tratamientos fitosanitarios. 

Dentro del apartado de personal propuesto para el servicio, detallan a la Dirección Técnica, y describen lo que se muestra a continuación:

- Interlocutor del servicio contratado: Proponen a un perfil de Ingeniera técnica Agrícola, con experiencia en la gestión del área de jardinería. Dedicación 30%. Se 

menciona la experiencia de 4 años como gestora de servicios medioambientales y Técnica de mantenimiento de las zonas verdes del Ayuntamiento de Palma. Sus 

funciones serán de interlocutor de la empresa, aportar la documentación necesaria, asegurar el cumplimiento del Pliego y supervisar los trabajos a realizar.

El perfil propuesto de la Responsable Técnico cuenta con la experiencia y dedicación adecuada según lo que se solicita en el pliego técnico. Se describe 

de forma clara y detallada la experiencia, aportando documentos que lo acreditan y además aporta un aumento en la experiencia mínima. Puntuación: 

Perfil adecuado 15 puntos + se adjunta currículum: 10 puntos + aumenta experiencia mínima: 5 puntos: 30 puntos. 

30

Primero se explica brevemente la composición general del equipo de trabajo y la dirección técnica. Luego se procede a exponer los 

diferentes perfiles que formarán parte del servicio:

Jefe de servicio: perfil con titulación de Ingeniero Agrónomo con 17 años de experiencia. Su función es la supervisión apoyo técnico y consejo 

de los trabajos del Responsable técnico. Dedicación del 10%.  Se adjunta la titulación y currículum.

Responsable Técnico: Ingeniero agrónomo con experiencia de 4 años y habilitación para el manejo de productos fitosanitarios. Será el 

encargado de la gestión y dirección de todos los trabajos. Ejercerá de enlace entre la empresa y el responsable del Contrato. Dedicación del 

30%. Se adjunta titulación, currículum y carné de aplicador de productos fitosanitarios. 

El perfil propuesto del Responsable Técnico cuenta con la experiencia y dedicación adecuada según lo que se solicita en el pliego 

técnico. Se describe de forma clara y detallada la experiencia, aportando documentos que lo acreditan y además aporta un aumento 

en la experiencia mínima. Puntuación: Perfil adecuado 15 puntos + se adjunta currículum: 10 puntos + aumenta experiencia 

mínima: 5 puntos: 30 puntos. 30

Primeramente, se presentan dos organigramas donde se presenta la organización del equipo adscrito al servicio y otro organigrama 

general de la organización de la empresa para el servicio, mostrando las relaciones de los equipos de trabajo.

A continuación, se adjunta un cuadrante donde se reflejan los horarios, jornadas laborales y las horas de trabaja anuales. Se 

incluyen horario de mañana, horario de tarde si es necesario y jornada nocturna para la realización de trabajos como los 

tratamientos fitosanitarios.

En cuanto a los medios humanos ofertados, se adjunta una tabla con los perfiles ofertados marcando en color sepia el equipo 

exigido por pliego, y en rojo las mejoras que se proponen al equipo técnico, que indican que los desarrollan en el apartado de 

mejoras.

Responsable Técnico: se proporciona el nombre de la persona propuesta, cuenta con la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola con 

15 años de experiencia. Se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO) tanto en asesoramiento 

como en el uso profesional de productos fitosanitarios. Tendrá una dedicación del 100%. Se adjunta el currículo, título, certificado 

de asesor fitosanitario y carnet fitosanitario.

El Responsable Técnico cuenta con la experiencia (superior a la mínima exigida) y dedicación adecuada según lo que se 

solicita en el pliego técnico, detallando de forma clara la experiencia y aporta documentos que lo acreditan. Puntuación: 

Perfil adecuado 15 puntos + se adjunta currículum: 10 puntos + aumenta experiencia mínima: 5 puntos= 30 puntos. 

2.2. Descripciones técnicas de la maquinaria que será utilizada para el 

contrato, se valorarán mejoras en la oferta de las características en la 

maquinaria (aumento de potencia, más sostenibles, mejoras de capacidad, 

etc.). No se valorará la cantidad ya que se debe aportar la marcada en el 

contrato como mínimo (7,5)

- Descripciones técnicas de la maquinaria

o Descripción completa y detallada: 15 puntos

o Descripción escueta o incompleta: 10 puntos

- Aporte de fichas técnicas de la maquinaria: 10 puntos

- Mejoras de las características técnicas de la maquinaria: 5 puntos por mejora 

hasta 25 puntos.
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Se adjuntan diferentes tablas donde se exponen los vehículos, la maquinaria los útiles y herramientas que se ofrecen para el servicio.

En primer lugar, se exponen los vehículos ofertados, consistentes en:

- Furgoneta VAN con combustible GLP.

- Camión grúa de 5 tn

- Camión con caja abierta.

- Plataforma elevadora de 16 metros, superior a los 12 metros exigidos en el pliego.

- Equipo remolcado de fumigación.

En este caso, la furgoneta VAN usa combustible GLP, que se considera una mejora al ser menos contaminante, la plataforma aumenta la altura mínima exigida en el

pliego y se divide el camión exigido por un camión grúa y un camión de caja abierta.

A continuación, se adjunta la tabla con la información técnica de la maquinaria que será 100% adscrita al contrato. Las herramientas que se considera que son una

mejora respecto al mínimo exigido en el pliego son las siguientes:

- Cortasetos eléctrico

- 1 motosierra eléctrica

- 1 sopladora eléctrica

Por último, se adjuntan unas tablas con los equipos necesarios para poda de trepa y plataforma, poda de palmeras, apeo de arbolado y vestuario y herramientas.

También se mencionan las herramientas de software que implementará la empresa y los equipos informáticos con los que dotará a sus empleados.

La empresa se compromete a mantener la maquinaria en perfecto estado, reemplazar inmediatamente la maquinaria averiada por otras de idénticas características y

disponer de reservas suficientes para suplir las incidencias que surjan, además de contar con proveedores a nivel nacional y local para suministrar las herramientas y

útiles necesarios.

Proponen la maquinaria necesaria para llevar a cabo el servicio. Indican las características de cada vehículo o herramienta. No se adjuntan fichas técnicas

de vehículos y herramientas. Puntuación: Aporte de las descripciones técnicas de la maquinaria 15 puntos + aporte de fichas técnicas 0 puntos + mejoras

de las características técnicas de la maquinaria (6 mejoras) 25 puntos = 40 puntos
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En primer lugar, se adjunta una tabla donde se indican los medios mecánicos mínimos que se deben disponer para el servicio según el

pliego y los medios que oferta la empresa, indicando las características de los mismos. A continuación, se enumeran las características que

se consideran mejoras:

- El pliego exige una plataforma elevadora de 12 m; la empresa propone una de 16 metros.

- El pliego exige un equipo de fumigación remolcado y la empresa propone una carretilla remolcada eléctrica.

- En el pliego se demanda un camión con equipos (para riego, accesorio pulpo…) la empresa ofrece un camión pulpo y un camión cuba para

riegos por separado

- El pliego exige una furgoneta VAN o similar y la empresa ofrece una furgoneta VAN eléctrica.

- En los útiles de jardinería (motosierras, tijeras de poda, pértigas, etc.) se proponen 2 motosierras eléctricas y 1 pértiga eléctrica.

Se adjuntan las fichas técnicas de toda la maquinaria, tanto vehículos, como carretilla de fumigación eléctrica, como justificaciones de la

compra de las motosierras y pértigas eléctricas con las características que describen.

Indican la maquinaria mínima exigida en el pliego y la contraponen con su maquinaria ofertada, indicando las características de

cada vehículo o herramienta y las características que mejoran a las exigidas en el pliego. Se adjuntan fichas técnicas y/o

comprobantes de compra de vehículos y herramientas. Puntuación: Descripción completa de la maquinaria 15 puntos + Aporte de

fichas técnicas 10 puntos + mejoras de las características técnicas de la maquinaria (8 mejoras) 25 puntos = 50 puntos 50

En primer lugar, se adjunta una tabla comparativa con los medios mínimos exigidos en el Pliego y los modelos ofertados por la

empresa, junto con la característica que se aumenta respecto al modelo exigido. Además, se adjuntan algunos equipos extra

respecto a los medios mínimos exigidos. Las mejoras y equipos extra son los siguientes:

- Aumento de la altura de la plataforma elevadora de 12 metros a 16 metros.

- El pliego demanda una furgoneta VAN y la empresa ofrece una furgoneta VAN de tipo eléctrico.

- Ofrecen 3 unidades de motosierra de tipo eléctrico.

- Camión extra de carga de 3,5 Tn.

- Camión extra cisterna de 6000 litros.

- Dumper extra de descarga frontal de 2 Tn.

- Destoconadora hidráulica extra.

A parte de la maquinaria, se comprometen a utilizar productos fitosanitarios habituales atendiendo a su estado de vigencia. Esto no

supone ninguna mejora ya que es indispensable para cumplir la legislación y no se encuentra en el apartado correspondiente.

Se adjuntan las fichas técnicas de los vehículos y de las herramientas propuestas.

Comparan la maquinaria mínima exigida en el pliego y su maquinaria ofertada, indicando las características de cada

vehículo o herramienta y las características que mejoran a las exigidas en el pliego. Se adjuntan fichas técnicas de

vehículos y herramientas. Puntuación: descripciones técnicas completas 15 puntos + Aporte de fichas técnicas: 10 puntos

+ mejoras de las características técnicas de la maquinaria (8 mejoras) 25 puntos = 50 puntos

3. Mejoras ofertadas (2,5) 3.1+3.2+3.3 100 90,00 100,00 90,00

3.1.1. Definir niveles de umbrales (incidencia baja, media, alta) (0,625)

Definición de los niveles de umbrales

o Definición completa y detallada: 25 puntos

o Definición general y poco específica: 10 puntos.
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Primeramente, se define el concepto de umbral de intervención y se proponen 4 tipos de umbrales según el criterio para determinar si el mismo ha sido superado: 

umbral según el criterio de vitalidad, umbral según el criterio de funcionalidad/estético, umbral según el criterio de comodidad y umbral según el criterio de 

propagación. 

Seguidamente, se definen los niveles de umbrales del nivel 0 al nivel 5 siendo el nivel 0 la ausencia de plaga y el nivel 5 la afectación del 100% de las hojas y tallos 

observados.

Se indica brevemente que el método de trabajo consistirá en la inspección visual de los ejemplares mediante el cual se determinará el nivel medio de afección por 

zonas y, posteriormente, se valorará si el umbral ha sido superado y si se deben poner en marcha las medidas de control de la plaga o enfermedad. Se definen la 

prioridad de los criterios para valorar el umbral de intervención, siendo el siguiente: 

1º Criterio de vitalidad

2º Criterio de comodidad

3º Criterio de funcionalidad estético/ornamental

4º Criterio de propagación

Se indica que el umbral de intervención se considerará superado si es positivo el criterio de vitalidad o el de comodidad. En cambio, si estos dos criterios son 

negativos, se considerará superado el umbral si los criterios de funcionalidad y de propagación son positivos al mismo tiempo. Se fija el nivel de afección medio (nivel 

2) como nivel mínimo para considerar que la plaga afecta la vitalidad el árbol y los criterios de comodidad, estético y de propagación.

Más adelante, se definen los umbrales de tolerancia y las decisiones de actuación para las diferentes plagas más importantes indicando a que especies afectan 

(picudo rojo, pulgones, psyla, xylella fastidiosa, araña roja, etc.). Se definen los niveles de umbrales de intervención junto con la sintomatología asociada a ellos para 

cada una de las plagas. 

Se han definido detalladamente los umbrales de intervención, definiendo primero el concepto, los criterios para considerar si se supera el umbral o no y 

luego definiendo umbrales para una serie de plagas comunes. Puntuación: 25 puntos. 
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Primeramente, se realiza una clasificación de los espacios según su sensibilidad a las plagas, separándolas en dos zonas:

- Zonas A: de gran sensibilidad por estar cerca de parques infantiles y zonas de mucha concurrencia.

- Zonas B: zonas menos sensibles al estar alejadas de zonas de concurrencia.

Una vez definido este concepto, definen el concepto de umbral de tolerancia y se definen los umbrales como tal, de forma general, 

introduciendo 5 niveles de plaga siendo el nivel 0 la ausencia de plaga y el nivel 4 colonias grandes en la mayor parte de la zona o presencia 

de daños de la plaga.

De la misma manera, proponen 4 niveles de presencia de auxiliares o fauna auxiliar, teniendo en cuenta que estos ayudan a controlar las 

plagas de manera natural.

Se adjunta un cuadro que relaciona el nivel de la plaga con el nivel de presencia de fauna auxiliar y la propuesta de actuación para cada 

combinación de estos niveles.

Se han definido de manera completa y detallada los umbrales de intervención, teniendo en consideración las plagas que puede 

afectar y la fauna auxiliar para su control. Puntuación: 25 puntos. 25

Primeramente, se define el concepto de umbral de intervención y se proponen 4 tipos de umbrales según el criterio para determinar 

si el mismo ha sido superado: umbral según el criterio de vitalidad, umbral según el criterio de funcionalidad/estético, umbral según 

el criterio de comodidad y umbral según el criterio de propagación. 

Seguidamente, se definen los niveles de umbrales teniendo en cuenta la incidencia de la plaga marcando tres niveles, siendo el 

nivel 1baja incidencia, el nivel 2 incidencia media y nivel 3 incidencia alta y nombrando las características de cada nivel.

Seguidamente se ordenan los criterios según la prioridad para valorar el umbral siguiendo el siguiente orden:

1º Criterio de vitalidad

2º Criterio de comodidad

3º Criterio de funcionalidad estético/ornamental

4º Criterio de propagación

Se indica que se considerará que se ha superado el umbral si se supera el criterio de vitalidad o el de comodidad y, si estos dos son 

negativos, se considerará el umbral superado si los criterios de funcionalidad y el criterio de propagación son positivos a la vez. Se 

fija como nivel mínimo para considerar el umbral sobrepasado como el nivel de afección mínimo.

A continuación, se proponen los umbrales para las plagas más comunes del Puerto de Palma, indicando plaga, generaciones 

anuales, daños directos e indirectos y umbral de intervención.

Se han definido detalladamente los umbrales de intervención, definiendo primero el concepto, los criterios para considerar 

si se supera el umbral o no y luego definiendo umbrales para una serie de plagas comunes. Puntuación: 25 puntos.
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Para detallar el resto del equipo se realizan varios apartados explicativos, dentro de los cuales se detallan al personal técnico del servicio en el que se incluye un 

perfil de Delineante con dedicación del 5% y un administrativo con dedicación del 20%, sin dar información de experiencia. Además, se aportan perfiles técnicos por 

encima del mínimo exigido, con currículo resumido indicando nombre, formación y experiencia (1 Técnica de apoyo con dedicación del 10%, 1 Técnico en GIP con 

dedicación del 10% y 1 Técnico especialista en arbolado con dedicación del 40%). 

Describen y ofertan a personal indirecto, indicando que forman parte de la estructura de la empresa, por lo que realizarán funciones de apoyo al personal operativo 

para garantizar el buen funcionamiento del servicio. No se da información de nombres ni de experiencia laboral de ningún perfil. Los perfiles ofertados son los 

siguientes:

 1 Técnico de Sanidad Vegetal. Ingeniero de Montes. Dedicación del 10%.

 1 Especialista en GIP. Bióloga. Con Dedicación del 10%.

 1 Especialista en sistemas de riego y drenajes. Ingeniero Técnico Agrícola. Dedicación 5%.

 1 Especialista en gestión de restos vegetales. Ingeniero Técnico Agrícola. Dedicación 10 %.

 1 Doctor experto en emisiones de carbono e impacto de servicios. Ingeniero Ambiental. Dedicación 5%.

 1 Informático especialista en plataformas de gestión. Dedicación 5%.

 1 Técnico de calidad y gestión ambiental. Ingeniero de Montes. Dedicación 5%.

 1 Técnico de PRL. Licenciado en derecho. Dedicación 10%.

 1 Técnico de Recursos Humanos. Licenciado en derecho. Dedicación 5%.

 1 Administrativo/a, auxiliar administrativo. Dedicación 5%.

 1 Paisajista especialista en diseño 2 y 3D, Ingeniero de Diseño Industrial. Dedicación 15%.

 1 Especialista en implementación y mantenimiento de equipos automatizados de riego. Dedicación 5%.

 1 Especialista en instalaciones eléctricas y electroválvulas. Dedicación 5%.

 1 Especialista en mantenimiento de elementos de obra civil. Ingeniero Técnico Agrícola. Dedicación 5%.

 1 Pedagogo especializado en implementación y control de planes de formación. Dedicación 5%.

Personal colaborador: adjuntan carta de colaboración para impartir formación de control biológico de plagas.

Personal de campo: Se adjunta una tabla con el personal de campo adscrito al servicio que consta de:

- 1 oficial jardinero maestro podador con certificado “European Tree Worker” con dedicación al 100%. Se adjunta CV resumido. Experiencia laboral de 26 años.

- 1 oficial jardinero con dedicación al 100%. Se adjunta CV resumido. Cuenta con carné de aplicador de productos fitosanitarios. Experiencia laboral sin confirmar.

- 1 jardinero con dedicación al 100%. Se adjunta CV resumido. Cuenta con carné de aplicador de productos fitosanitarios. Experiencia laboral sin confirmar.

- 1 peón con dedicación al 20%

Retén de guardia: Se indica que se dispondrá de retén de guardia para emergencias fuera de horario laboral incluidos domingos y festivos los 365 días del año 

formado por:

- 1 oficial jardinero maestro podador

- 1 oficial jardinero

- 1 auxiliar jardinero

- 1 técnico del servicio

- 1 técnico de apoyo

- 1 técnico especialista en arboricultura

No se adjunta CV de ninguno de estos perfiles del retén.

No se tiene en cuenta el personal indirecto debido a que no se exige como equipo de trabajo mínimo para el contrato. 

Con respecto a la descripción del resto del equipo, se detallan las dedicaciones particulares de cada uno de los perfiles y algunas de sus experiencias, de 

los perfiles mínimos exigidos. Se proponen multitud de perfiles extra. Puntuación: adecuación delineante (no se adjunta cv ni experiencia): 2 puntos + 

adecuación administrativa (no se adjunta cv ni experiencia): 2 puntos + oficial jardinero maestro podador: 4 puntos + 2 peón jardinero: 4 puntos + 

adjuntan una carta de colaboración: 4 puntos = 16 puntos.
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Adecuación del resto del equipo descrito: hasta 20 puntos

o Adecuación delineante: 5 puntos (2,5 si no se adjunta cv o experiencia)

o Adecuación administrativo: 5 puntos (2,5 si no se adjunta cv o experiencia)

o Oficial jardinero hasta 5 puntos

o 2 peón jardinero hasta 5 puntos

2.1.2. Resto del equipo de trabajo adscrito (3,75)

3.1. Mejoras respecto la definición de umbrales y control de niveles de 

plagas. (1,25)
 3.1.1+3.1.2 50 50 40
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Descripción del resto del equipo de trabajo adscrito: 

- Delineante: encargado de realizar actualización de planos de inventario, propuestas de mejora y diseño de plantaciones. Dedicación del 

5%.  Se adjunta el título del delineante y el currículum, que acredita experiencia laboral como delineante desde el año 2004.

- Asesor de fitosanitarios: el jefe de servicios realizará asesoramiento en temas de fitosanitarios, ya que, según la empresa, está dado de alta 

como asesor. No se detalla dedicación. Se adjunta certificado de asesor emitido por el Govern de las Illes Balears.

- Administrativo: servirá de ayudo a los trabajos de oficina, como redacción de informes, gestión de papeleo, permisos de ocupación y de 

OCAE, etc. Dedicación del 20%. Se adjunta el currículo que acredita experiencia desde el 2019.

- Equipo de trabajo: se ofertan tres operarios

o Oficial jardinero 1: se proporciona la identidad de este perfil y se indica su formación en aplicación de productos fitosanitarios (se adjunta el 

carné que lo acredita), carné de plataforma elevadora, bicicleta. Arneses y camión cesta (se adjunta certificado que lo acredita) y diferentes 

cursos de jardinería, en específico: curso de Lectura del árbol y nuevo protocolo de poda (se adjunta certificado de asistencia a este curso). 

Además, se adjunta la vida laboral de este operario, avalando su experiencia laboral realizando trabajos de jardinería y poda desde 2012.

o Oficial jardinero 2: se proporciona la identidad de este perfil y se indica su titulación de técnico superior de paisajismo y medio rural 

(adjuntándose el título), se indica que posee el carnet de aplicador de productos fitosanitarios (se adjunta dicho carnet) y se indica que posee 

cursos de prevención de riesgos laborales y el carnet de conductor de camión, por lo que será el encargado de la recogida de poda, riegos, 

etc. Se adjunta la vida laboral acreditando la experiencia del perfil desde 2016 realizando trabajos de jardinería y arbolado.

o Auxiliar 3: se proporciona la identidad del perfil y se indica que dispone del grado superior en Gestión Forestal y Del Medio Natural (se 

adjunta el título). Además, dispone de carnet de aplicador de productos fitosanitarios, el de manejo de motosierra y el de plataforma 

elevadora. Se adjuntan los tres documentos acreditativos. Este perfil servirá de apoyo a los trabajos de poda.

o Auxiliar 4: se proporciona la identidad del perfil y se indica que posee el título de técnico de Jardinería y Floristería, el carnet de aplicador 

de productos fitosanitarios y otras formaciones de prevención de riesgos laborales. Se adjuntan el carnet de aplicador fitosanitario y el título.

Finalmente se adjunta un organigrama donde se detalla la estructura del personal adscrito al contrato, detallando sus dedicaciones. 

Con respecto a la descripción del resto del equipo, se detallan las dedicaciones particulares de cada uno de los perfiles y todas las 

experiencias de los perfiles mínimos exigidos. No se adjuntan cartas de colaboración. Puntuación: adecuación delineante 4 puntos 

+ adecuación administrativa 4 puntos + oficial jardinero maestro podador 4 puntos + 2 peón jardinero 4 puntos + no adjuntan cartas 

de colaboración 0 puntos = 16 puntos.
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Descripción del resto del equipo adscrito:

- Administración: se trata de un auxiliar administrativo con 18 años de experiencia y con una dedicación propuesta del 20%. 

Realizará gestiones administrativas, de informes y de permisos. Se adjunta titulación y currículo.

- Delineante: se propone un delineante licenciado en geografía y ordenación del territorio con 5 años de experiencia y una 

dedicación propuesta del 10%. Realizará funciones de actualización de planos, inventario y propuestas de mejoras utilizando 

herramientas SIG y CAD. Se adjunta título, currículo y carta de colaboración, indicándose una dedicación mínima del 5%, no del 

10% como se ha indicado anteriormente.

- Director de servicios: realizará el apoyo al departamento de prevención con una dedicación del 15%.

- Técnico de seguridad y salud: realizará apoyo al departamento de prevención con una dedicación del 10%.

- Técnico de calidad y medio ambiente: realizará apoyo al departamento de calidad y medioambiente.

- Oficial jardinero: se indica que posee la titulación oficial de podas, trepa y tratamientos con 5 años de experiencia y tendrá una 

dedicación del 100%.

- Peón jardinero/podador: Peón podador con 6 años de experiencia y dedicación al 100%.

- Peón jardinero/podador: Peón para podas y tratamientos con experiencia de 4 años y dedicación al 100%.

- Experto en arboricultura: Ingeniero Técnico Agrícola con 33 años de experiencia, estará en régimen de colaboración por lo que no 

se indica dedicación. No se especifica identidad del perfil.

- Ingeniero consultor arborista: Ingeniero Técnico Agrícola/licenciado en ciencias ambientales con 26 años de experiencia. No se 

especifica identidad del perfil ni dedicación ya que será una relación de colaboración.

Seguidamente, se menciona que se ha realizado un estudio de rendimientos de las partidas del pliego y se han calculado las horas 

necesarias para cada uno de los perfiles de campo, observando que se tiene holgura suficiente para disponer de un retén de guardia 

las 24 horas del día durante todos los días del año, por lo que el retén estará formado por los tres trabajadores de campo descritos 

anteriormente. Se adjunta una fotografía justificativa de las horas necesarias según el pliego y las horas sobrantes teniendo en 

cuenta el convenio.

Con respecto a la descripción del resto del equipo, se detallan las dedicaciones particulares de cada uno de los perfiles y 

todas las experiencias de los perfiles mínimos exigidos. No se adjuntan cartas de colaboración. Puntuación: adecuación 

delineante 4 puntos + adecuación administrativa 4 puntos + oficial jardinero maestro podador 4 puntos + 2 peón jardinero 4 

puntos + no adjuntan cartas de colaboración 0 puntos = 16 puntos.
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Primeramente, se explica que los organismos nocivos deben ser objeto de análisis preventivo y de seguimiento mediante la 

monitorización visual y sistemas de alerta como el trampeo. Se indica que el objetivo de estas medidas es conseguir que la planta 

sea lo menos susceptible posible al ataque de patógenos consiguiendo un desarrollo correcto de los ejemplares. Para ello, se debe 

evitar que se superen los umbrales definidos para cada plaga, consiguiendo un equilibrio ecosistémico. Se destacan la previsión de 

realización de labores culturales como: evitar podas drásticas, gestión correcta del riego, suelos bien nutridos, buenos drenajes…

Se indica que mediante el trabajo de campo y monitoreo visual se obtendrá el nivel de afección por zonas y grupos de plantas y 

posteriormente se valorará si se ha superado el umbral de intervención y las acciones que se deben realizar.

Posteriormente se explica la metodología a seguir tanto para el monitoreo visual como para la colocación de trampas para picudo:

- Monitoreo visual: se enumera el material necesario para su realización (Epi’s, prismáticos, escaleras, pinturas para heridas, 

eslingas, bicicleta de trepa…) y se explica brevemente que la inspección visual se realizará desde diferentes ángulos para cada 

ejemplar, atendiendo a signos externos de existencia de plaga. Se indica que en la palmera canaria la afección se muestra en la 

cabeza y en la palmera datilera en el tronco.

Se explica que los ejemplares inspeccionados se identifican mediante código alfanumérico proporcionado por el GMAO de la APB.

Se establece un sistema cromático para identificar tres posibles estados de los ejemplares para facilitar el trabajo correctivo por 

parte de los operarios. Este sistema consiste en marcar el ejemplar con un punto de pintura de un color que depende del estado del 

ejemplar:

o Verde: ausencia aparente de plaga.

o Amarillo: ejemplar con posibilidades de albergar plaga (presenta síntoma, pero no determinante).

o Rojo: ejemplar con presencia confirmada de plaga.

Se indica que el monitoreo visual con este código permite su introducción en los informes mensuales y en GMAO, para poder 

actualizar la información de manera contínua.

- Trampeo: se indica que la empresa licitadora tiene mucha experiencia en este tipo de técnica y que se ha demostrado eficaz para 

el control, reducción de población establecimiento de anillos y barreras de protección y para facilitar el seguimiento y monitoreo de la 

plaga. Se enumeran las ventajas del trampeo masivo: 

o Método respetuoso con el medio ambiente

o Se pueden crear barreras a la expansión de la plaga

o Contribuye a reducir poblaciones

o Permite establecer red de monitoreo

o Técnica que trabaja 24 horas al día independientemente de las condiciones climatológicas

o Método de bajo coste

 Se propone el sistema de trampeo masivo del picudo rojo, consistente en el uso de feromonas de agregación como parte del control 

integrado de la plaga. Se indica que la feromona de agregación atrae más hembras que machos, en una ratio aproximada de 65%, 

3.1.2. Indicar como se controlarán estos niveles de umbrales (monitoreo 

Indicar como se controlarán los niveles de umbrales 

o Metodología completa: 25 puntos
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Se define una estrategia de seguimiento y monitorización de las plagas y de sus enemigos naturales. Se explica el procedimiento general 

para la monitorización de plagas y fauna auxiliar. Se indica que las inspecciones las debe realizar personal experto de forma periódica y 

metódica y se debe obtener información sobre: Identificación de la plaga y sus enemigos naturales, ciclo vital y comportamiento de la plaga, 

muestreo para evaluar población de plaga y fauna auxiliar.

Como método de muestreo se propone la observación visual directa. Se explica el procedimiento para este tipo de muestreo, indicando que 

se realizarán recuentos aleatorios en un 20-30% de los árboles de un espacio y se cuantificarán con escalas previamente marcadas. Indican 

que eventualmente se pueden utilizar otros métodos como los cebos (feromonas, kairomonas). También indican que, si se considera 

necesario, se enviarán muestras de plagas o de partes de plantas con síntomas de plagas o enfermedades para su diagnosis en laboratorios 

especializados.

Por último, proponen umbrales de intervención y medios de control para las plagas más comunes de las especies ubicadas en el puerto más 

afectadas por plagas, indicando el nivel de umbral de intervención para cada plaga y diferentes medios de control incluyendo auxiliares 

(insectos beneficiosos), medios físicos (uso de jabones), medios culturales (podas y aclareos) y medios químicos (indicando el producto a 

utilizar.).

Concretamente, se detallan por plagas y especies las intervenciones que se van a realizar, tomando en cuenta el cuadro de umbrales de 

tratamientos según niveles. Niveles de plaga: Nivel 0: no actuar, nivel 1: medidas culturales, nivel 2 (según presencia de fauna auxiliar, nivel 

0: uso medidas culturales o tratamiento según plaga, Nivel A: Mantener la vigilancia o tratar, Nivel B: Mantener la vigilancia), Nivel 3 (según 

presencia de fauna auxiliar, nivel 0: tratar, Nivel A: tratar productos respetuosos con fauna auxiliar, Nivel B: valorar necesidad de tratar o no 

según presencia de fauna auxiliar abundante, Nivel C: No tratar, prepararse para la limpieza de melaza, negrilla, por la presencia muy 

elevada de fauna auxiliar) y nivel 4. 

Propuestas concretas de actuación según especies y plagas más abundantes en el Puerto:

- Ficus:

o Psila cotonosa: marca el tipo de umbral de intervención, los medios de control (físicos, químicos y control de temperatura)

o Hojas dobladas y/o agallas: Hercinothrips femoralis y/o Gynaikothrips ficorum. Umbral de intervención (detalla el nivel en el cual se van a 

realizar los tratamientos), medios de control (marca concretamente la propuesta de tratamientos, en función de la legislación vigente)

- Citrus: 

o Pulgones: marca el tipo de umbral de intervención, los medios de control (auxiliares, medios físicos, químicos). Marcan productos 

autorizados. 

o Cochinilla algodonosa: marca el tipo de umbral de intervención nivel 2 (control visual y presencia de melazas), los medios de control 

(auxiliares, medios físicos, químicos). Marcan productos autorizados. 

Nivel 1: control visual y presencia de melaza, medios de control (auxiliares con especies concretas de insectos para su control, medios 

físicos o químicos)

o Mosca blanca: marca el tipo de umbral de intervención, los medios de control (auxiliares, medios biotecnológicos con trampas cromáticas, 

Se indica el criterio que se seguirá para decidir si se superan los umbrales y se define el nivel de afectación mínimo para considerar superado los umbrales de 

intervención, diferenciando la zona en la que se encuentre el árbol en zona con presencia de mobiliario y parking o no y si es una zona poco visitada o muy visitada. 

En cuanto a las decisiones de actuación, se definen las actuaciones que se realizarán (cuando se realizará el tratamiento, podas de saneamiento, etc.) para cada una 

de las plagas una vez se considere superado el umbral.

En el apartado de decisiones de actuación se detallan los criterios para aplicar diferentes métodos de control según la legislación vigente, se separan en:

- Picudo rojo: se explica la situación actual referente al control del picudo, alternativas legales en el ámbito de parques y jardines (métodos por endoterapia y por 

aplicación foliar), mencionan la problemática legal referente al número de aplicaciones y con respecto a la proximidad al mar. Se enfocan en la propuesta de 

tratamientos con aplicaciones mixtas y con productos concretos, basándose en todo momento en la legislación vigente. 

- Protocolo de detección de la Xylella fastidiosa.

- Araña roja: criterios de umbral de intervención por medio de monitoreo, clases de daños (según niveles y sintomatología y porcentaje de la copa ocupada, decisión 

de actuación (según porcentaje de copa). 

- Pulgón: umbral de intervención por medio de criterios como funcionalidad y comodidad, por medio de nivel de infestación. Las clases de daños vienen 

determinadas, por los niveles, descripción, % de copa ocupada y melaza en follaje. La decisión de actuación se realizan cuadros de niveles según el tipo de criterio 

(si tiene o no presencia en mobiliario, marcan u tipo de nivel). 

- Psila del ficus: marcan criterios de intervención por medio de la presencia o ausencia de la plaga, con métodos concretos (endoterapia) en un mes concreto del año. 

Las clases de daños vienen especificadas por niveles. La decisión de actuación viene medida por el tipo de criterio (vitalidad, comodidad) en zonas poco o muy 

visitadas y niveles de colonias. 

- Cochinilla: umbral de intervención (determinadas por el número de generaciones anuales y su carácter polífago). Clases de daños según niveles, colonias 

(pequeñas, medianas, grandes, muy grandes, sin presencia), % de la copa, presencia en follaje. Decisión de actuación viene determinada por la presencia en 

mobiliario en función de las zonas poco o muy visitada. 

- Tigre del plátano: criterios para realizar la intervención, en función de la presencia de plaga (adultos hibernantes pasan a ocupar las hojas). Las clases de daños 

cuentan con el mismo criterio que las anteriores plagas, según niveles, presencia de colonias, % de copa y presencia de melaza. La decisión de actuación viene 

determinada por el cuadro de intervención según su presencia o no en mobiliario y marcan una propuesta concreta del momento de intervención en caso que exista 

presencia de plaga. 

- Procesionaria del pino: umbral de intervención, clases de daños y criterios de decisión de actuación (según niveles, de forma preventiva). No se indica que tipo de 

tratamientos o labores preventivas se van a llevar a cabo. 

- Oruga barrenadora de las palmeras: umbral de intervención, clases de daños (según nivel y sintomatología), y cuadro de decisión dirigidas hacia el saneamiento 

mecánico (según nivel y la actuación concreta según el tipo de nivel). 

Se ha indicado el método de control y supervisión de los niveles de umbrales junto con una explicación de los criterios que se utilizarán para el control de 

las plagas. Se marcan claramente los umbrales de intervención, las clases de daños y el cuadro de decisión de actuación para cada una de las plagas más 
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3.2. Aportación al equipo de, al menos, un perfil experto en cualquiera de 

los siguientes campos específicos: paisajismo, arboricultura o riego, 

específicos en el área del contrato (1,25)

-Aportación de, al menos, un perfil en los campos mencionados: hasta 50 

puntos

o Aportan perfil experto: 30 puntos

o Aportan cv: 10 puntos

o Aportan información acreditativa: 10 puntos

50 40

Se adjuntan tres tablas con el personal que se aportaría al contrato. En la primera tabla se define el personal operativo mínimo donde se refleja la categoría mínima

exigida en el pliego y el aumento en la categoría que ofrece la empresa licitadora, aumentando el Oficial jardinero maestro podador a Oficial podador “European Tree

Worker”, un peón a Oficial jardinero y otro peón a Jardinero. Además, se aumenta este equipo en un peón extra con dedicación del 20%.

En la segunda tabla se define el personal extra que participará de forma directa en el servicio. Se ofrecen:

- 1 Técnica de apoyo Licenciada en Ciencias Ambientales con dedicación del 10%.

- 1 Técnico en GIP Ingeniero de Montes con dedicación del 10%

- 1 Técnico especialista en arbolado Ingeniero Agrónomo

Se adjuntan los cv resumidos de estos tres perfiles.

Por último, se aporta otra tabla con personal extra que estará vinculado al servicio en modo de demanda. Se ofrece:

- 1 Técnico de Sanidad Vegetal. Ingeniero de Montes. Dedicación del 10%.

- 1 Especialista en GIP. Bióloga. Con Dedicación del 10%.

- 1 Especialista en sistemas de riego y drenajes. Ingeniero Técnico Agrícola. Dedicación 5%.

- 1 Especialista en gestión de restos vegetales. Ingeniero Técnico Agrícola. Dedicación 10 %.

- 1 Doctor experto en emisiones de carbono e impacto de servicios. Ingeniero Ambiental. Dedicación 5%.

- 1 Informático especialista en plataformas de gestión. Dedicación 5%.

- 1 Técnico de calidad y gestión ambiental. Ingeniero de Montes. Dedicación 5%.

- 1 Técnico de PRL. Licenciado en derecho. Dedicación 10%.

- 1 Técnico de Recursos Humanos. Licenciado en derecho. Dedicación 5%.

- 1 Administrativo/a, auxiliar administrativo. Dedicación 5%.

- 1 Paisajista especialista en diseño 2 y 3D, Ingeniero de Diseño Industrial. Dedicación 15%.

- 1 Especialista en implementación y mantenimiento de equipos automatizados de riego. Dedicación 5%.

- 1 Especialista en instalaciones eléctricas y electroválvulas. Dedicación 5%.

- 1 Especialista en mantenimiento de elementos de obra civil. Ingeniero Técnico Agrícola. Dedicación 5%.

- 1 Pedagogo especializado en implementación y control de planes de formación. Dedicación 5%.

No se adjuntan los CV ni cartas de colaboración de ningún trabajador vinculado al servicio en modo de demanda.

Se proponen muchos perfiles extra con diferentes dedicaciones de los cuales dos se corresponden con lo solicitado, siendo uno experto en arboricultura

y otro experto en riego. En el caso del perfil de arboricultura se aporta información de su titulación y capacitación, sin embargo, en el perfil de riego no se

aporta ninguna información acreditativa. Puntuación: Aportación de 1 experto en arbolado 30 puntos + se aporta cv 10 puntos + información acreditativa 0

puntos = 40 puntos.

50

Aportan dos perfiles extra a los mínimos exigidos en el pliego, aunque no se definen las dedicaciones de ninguno.

- Un Técnico Especialista en arboricultura y paisajismo, indicando nombre, titulación y adjuntando el currículum vitae del perfil. Se trata de un

técnico agrícola, con Máster en gestión de arbolado urbano y Máster en Jardines históricos y Servicios Ecosistémicos de la Infraestructura

Verde. Además, dispone del certificado “European Tree Worker”.

- Un técnico especialista en riego con, según aseguran, mucha experiencia en diseño y gestión de riegos, como por ejemplo el diseño del

parque de Sa Riera en Palma de Mallorca y la remodelación de l’Hospitalet de Llobregat. Se adjuntan certificados de instalador y consultor de

la marca comercial Rain Bird.

Aportan un perfil extra de arboricultor y otro perfil especialista en riego, los cuales cumplen con lo solicitado, aportando

información acreditativa de titulación y experiencia. Puntuación: 1 experto en arboricultura 30 puntos + aportan cv 10 puntos +

aportan información acreditativa 10 puntos = 50 puntos

50

Se adjunta una tabla con los medios humanos que se destinarán al servicio, indicando nombre de la persona, categoría, dedicación,

titulación y años de experiencia. En la tabla se aportan tanto los perfiles exigidos en el pliego como los perfiles extra que se

aportarán. 

En cuanto a los perfiles extra, se aportan dos perfiles:

- Experto en arboricultura: Ingeniera Técnica Agrícola, se dispone de acuerdo mediante colaboración para colaborar con el

Responsable Técnico para elaboración de informes mensuales y anuales y prevención de riesgos por condiciones meteorológicas

adversas.

- Asesor/Consultor arborista: Ingeniera técnica Agrícola/ Licenciada en Ciencias Ambientales. Se dispone de acuerdo de

colaboración para elaboración de 5 informes anuales de valoración de riesgo de caída de árboles y/ palmeras de grandes

dimensiones mediante test de Tracción con elastoinclinómetro.

Se adjuntan Currículos, titulación y acuerdo de colaboración de ambos perfiles.

Se proponen dos perfiles expertos en arboricultura que cumplen con lo solicitado y se adjunta información acreditativa de

titulación y experiencia. Puntuación: 1 experto en arboricultura 30 puntos + aportan cv 10 puntos + aportan información

acreditativa 10 puntos = 50 puntos

4. Cumplimiento del tiempo de respuesta (7,5) 4.1 100 70,00 55,00 70,00

4.1. Descripción detallada de las fases (metodología) que se va a realizar 

para el cumplimiento del tiempo de respuesta indicado en el presente 

pliego, que incluya: medios humanos, técnicos, duración de actividades, 

distancias, horarios, organización de equipos, etc. (7,5)

- Procedimiento de respuesta de eventos extraordinarios

o Procedimiento de actuación detallado: 40 puntos

o Procedimiento general: 25 puntos

o Procedimiento poco detallado: 10 puntos

- Organización de medios humanos (organización de equipos): 15 puntos

- Organización de medios técnicos: 15 puntos

- Distancias o dirección del centro de operaciones: 15 puntos

- Horarios: 15 puntos

100 70

Se adjunta una tabla con la programación de cada una de las actuaciones preventivas indicadas en el pliego (tratamientos preventivos en palmeras y arbolado y 

podas de palmeras y arbolado), detallando la actuación, la especie objeto de la actuación, frecuencia anual, unidades, fechas en las que se realizará y la distribución 

de la carga de trabajo anual.

A continuación, se detalla el procedimiento de actuación ante eventos extraordinarios de riesgo. Se indica la dirección de la base de gestión del servicio y se asegura 

que el tiempo de respuesta será inmediato en horario de servicio y será inferior a una hora fuera del horario de trabajo. Se indica que se dispondrá de retén disponible 

24 horas 365 días al año y se dispondrá de su propio Servicio de Control 24 horas para gestionar las emergencias que puedan surgir.

Se explica el protocolo de resolución de incidencias que consiste en:

- Recepción del aviso

- Puesta en marcha del retén

- Dimensionamiento de recursos teniendo en cuenta la emergencia notificada, evaluación de riesgos y posibles daños a cargo del Técnico del Servicio y el encargado

- Resolución de la incidencia, realizándose posteriormente un informe técnico sobre la actuación y cerrando la orden abierta en GMAO.

Por último, se adjunta un cuadro con los horarios del personal operativo, teniendo en cuenta un turno de mañana, cumpliendo el horario de servicio y un horario 

nocturno para la realización de trabajos especiales, como tratamientos fitosanitarios.

Se explica de manera clara el procedimiento de resolución de incidencias. No se han indicado medios humanos ni técnicos. Se indica la dirección de la 

base de gestión del servicio y se detallan horarios del equipo de trabajo. Puntuación:  Procedimiento de emergencias 40 puntos + medios humanos 0 

puntos + medios técnicos 0 puntos + distancias 15 puntos + horarios 15 puntos = 70 puntos

55

Para los trabajos periódicos se indica el procedimiento de planificación, indicando que se comunicarán los trabajos a realizar mediante los 

informes periódicos, realizando planificación anual y semanal o mensual. Se hace referencia al uso de la herramienta GMAO. Se indica que 

los trabajos rutinarios se realizarán en horario diurno y entre semana, mientras que los tratamientos fitosanitarios se realizarán en horario 

nocturno en general, haciéndose los tratamientos fitosanitarios de la zona de camino escollera en fin de semana para evitar problemas de 

parking.

Para los trabajos de emergencia, se indica que el tiempo de respuesta será inmediato, se proporciona la dirección del centro de trabajo y se 

aporta una fotografía en Google Maps justificando la distancia hasta un punto medio del puerto y el tiempo estimado de llegada desde el 

centro de trabajo, estimado en 15 minutos. 

Se indica que para cualquier tipo de emergencia se dispondrá del teléfono móvil del ingeniero y el teléfono del retén para su uso las 24 horas 

los 365 días del año. Se proporcionan en la oferta los números de teléfono del ingeniero y el de las oficinas.

Se explica el procedimiento de emergencias de manera general, sin indicar medios humanos, técnicos ni fases de actuación. Se 

indica la dirección del centro de trabajo y la distancia hasta el puerto. Se indican horarios indicando diurnos o nocturnos. 

Puntación: procedimiento de emergencias 25 puntos + medios humanos 0 puntos + medios técnicos 0 puntos + distancias 15 

puntos + horarios 15 puntos = 55 puntos

70

Se explica de manera clara y completa el procedimiento para la resolución de incidencias, estimando el tiempo necesario para cada 

fase: 

- Recepción y descripción de la incidencia por parte del responsable del Contrato mediante correo electrónico o mediante teléfono 

disponible las 24 horas del día, y apertura de la incidencia en GMAO. 

- El Responsable Técnico informa de manera inmediata al oficial 1ª y en conjunto definen la actuación y el material necesario para 

subsanar la situación. Tiempo estimado 10 minutos. 

- Se procederá a las conversaciones necesarias y se tomará entre el Técnico del contrato y el oficial 1ª la decisión más adecuada 

según la incidencia. A esta fase se le dedica unos 10 minutos.

- Seguidamente el oficial 1ª, habiendo decidido los recursos necesarios, cita al retén en el lugar de almacenamiento de enseres y 

maquinaria o en el lugar de la incidencia. A esta fase se le estima un tiempo de 10 minutos.

- Se asegura que se ha comprobado que el tiempo de llegada a las instalaciones del Dique del Oeste es de 6 minutos en vehículo 

convencional, a los que suman el tiempo de preparación del personal, estimado en 15 minutos. Tiempo total de esta fase  21 

minutos.

- Después, se indica el tiempo necesario para recoger los enseres necesarios para el trabajo, unos 10 minutos, y desplazamiento 

con el vehículo apropiado hasta el lugar más alejado, Portitxol, destinando al trayecto unos 17 minutos. El tiempo total de esta fase 

sería 27 minutos.

- Por último, una vez en el lugar de la emergencia, se indica el tiempo estimado para colgar una fotografía de inicio de los trabajos 

en GMAO, después de haber realizado la señalización y colocación de los EPI’s necesarios. Se estiman unos 20 minutos.

En total, sumando el tiempo de todas las fases, obtienen un tiempo de respuesta de 88 minutos, por lo que se justifica el 

cumplimiento de los 100 minutos indicados en el pliego.

Para terminar, se indican los diferentes medios humanos implicados en la gestión de las incidencias junto con sus funciones:

- Responsable Técnico: encargado del control del servicio y la coordinación, dirección técnica y planificación de los trabajos y de la 

gestión de la herramienta GMAO. Comprobará los estándares de calidad, prevención y medioambientales. Redacción de los 

informes.

- Oficial 1ª: organización del trabajo a pie de obra y subida de la fotografía a GMAO.

- Equipo de trabajo: formado por oficial 1ª, peón podador y peón. Ejecución de los trabajos.

- Departamento Administrativo de la empresa: asesoramiento legal.

Se detalla de manera clara el procedimiento y el tiempo de respuesta necesario para cada una de las fases previstas. Se 

detallan los medios humanos destinados a la resolución de incidencias. Se menciona que los medios técnicos se 

adecuarán a la emergencia Se indica el tiempo necesario para llegar a la zona más alejada desde su sede. No se definen 

horarios de trabajo simplemente se indica que se dispondrá del teléfono activo las 24 horas del día tanto en laborables 

como festivos y fines de semana. Puntuación: procedimiento detallado de emergencias 40 puntos + definición de medios 

humanos para emergencias 15 puntos + no se mencionan los medios técnicos 0 puntos + se proporciona el tiempo de 

llegada al puerto 15 puntos + no se mencionan horarios de trabajo 0 puntos =  70 puntos
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integrado de la plaga. Se indica que la feromona de agregación atrae más hembras que machos, en una ratio aproximada de 65%, 

por lo que al atraer hembras que pueden haber sido copuladas con alto potencial de puesta de huevos, la técnica es más efectiva 

para el control de la población. 

La propuesta de actuación es la instalación de un perímetro de protección de las zonas con más afectación de esta plaga, siguiendo 

los siguientes criterios:

- Identificación de las zonas problemáticas

- Las trampas se vaciarán cada 30 días

- Se controlarán cada 15 días un 10% de las trampas, realizando cuenteo para establecer la curva de vuelo y el control de la plaga. 

Si se detectan picos altos se tomarán medidas preventivas para la protección de las palmeras

- Se utilizarán feromonas con una duración de 90 días

Por último, se aporta un extracto de las fichas de seguimiento de plagas que se utilizarán para estos trabajos.

Se ha indicado de manera general el método de control y supervisión de los niveles de umbrales sin especificar las plagas. 

Se ha explicado la metodología del sistema de monitoreo, siendo uno la inspección visual directa y el otro la instalación de 

trampas específicas para el picudo rojo. Puntuación = 15 puntos

visual, trampas, capturas, etc.) (0,625) o Metodología poco explicada: 10 puntos.
25 25

o Mosca blanca: marca el tipo de umbral de intervención, los medios de control (auxiliares, medios biotecnológicos con trampas cromáticas, 

medios físicos y químicos). Marcan productos concretos autorizados.

o Cochinilla de la tizne: medios de prevención, marcan nivel de intervención, medios de control (auxiliares, medios culturales, físicos, 

químicos formulados con productos autorizados). 

o Cochinilla japonesa: medios de prevención, umbral de intervención (en nivel 1 por plaga de cuarentena), medios de control (auxiliares, 

medios culturales y químicos con productos autorizados).

o Cochinilla blanca: umbral de intervención, medios de control (auxiliares y medios químicos). 

o Cochinilla acanalada: umbral de intervención, medios de control (auxiliares con depredador, medios culturales facilitando ventilación, 

medios físicos eliminando a presión con jabones, medios químicos con productos autorizados. 

o Serpetas: umbral de intervención, medios de control. 

o Minador de las hojas: Phyllocnistis citrella. Medios de prevención, umbral de intervención y medios de control. 

o Antracnosis: Medios de prevención, medios de control

o Negrilla: Medios de control (culturales y físicos). 

- Platanus: 

o Tigre: nivel de umbral a intervenir, mediso de control con formulados autorizados y endoterapias. 

o Oidio, antracnosis y seca (Splachnonema platani): medios de prevención y control detallado para cada uno por separado. 

- Pinus: 

o Procesionaria del pino: umbral de intervención, medios de control por endoterapias, o tratamientos con bacillus, marcan meses en concreto 

para cada actuación. Colocación de trampas. 

o Tomicus, ortotomicus y Monochamus: umbral de intervención, medios de control endoterapias, control con trampeo. 

Se ha especificado de manera muy completa y detallada el método de control de cada una de las plagas y especies más comunes 

presentes en el Puerto de Palma. Detallan las actuaciones a llevar a cabo para el control de plagas, especificando los productos y 

los criterios que se tendrán en cuenta para su aplicación en cada fase. Puntuación: metodología de control y muestreo muy 

detalaldo= 25 puntos. 

típicas presentes en los jardines del Puerto de Palma. Puntuación: muy detallada =25 puntos
25
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